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P O D E R  E J E C U T I V O  

MINISTERIO DE GOBIERNO
»‘ ' *•*—= ■ ■ ■=

DECRETOS

*3839— Salta, A gosto 7 de 1931.
Exp. N" 264.3— C— V ista la presen

tación, de fecha 7 de Marzo ppdo., del 
A gen te  de Policía de 1a Sección Se
gunda de esta Capital, don^Ambro- 
sio C ayo, solicitando acogerse a los 
beneficios que acuerda la L e y  Nu 640 
de Amparo Policial, en m érito al he
cho. de haber sido inutilizado por 
heridas recibidas , en el año de 1924, 
en circunstancias de encontrarse ads- 
cripto a la Comisaría de Policía de 
la localidad de Cam po Quijano;— y 
atento a las actuaciones sum aríales e 
informaciones médicas de que infor
ma el .presente Expediente,

C o n s id e r a n d o :

Q ue de conformidad al dictamen fis
cal producido en Agosto 4 de! co
rriente año, y consecutivam ente a’ las 
constancias del E xpediente N° '45

Año 1926— del A rchivo General de la 
Provincia, caratulado: «Causa cóntra 
Pascual C an avides por disparo' de a r
mas de fuego y lesiones a Artibrosio 
Cayo», es dable establecer que el re 
currente fué herido de bala el dio, 20- 
de Marzo de 1924, por Pascual C a n a - 
vides, eu ocasión de Servicio debida
m ente comprobado.

Que los exám enes médicos p r a c ti
cados al causante, de fechas 30 d e  
Marzo, 3 y 12 de Mayo del Presente 
año— corrientes a fs. 2, 5 y 6 del E x 
pediente N° 2643— C — , ’ determinan 
que don Ambrosio Cayo, sufre un es-' 
tado de incapacidad física, parcial y 
permanente, para desempeñar sus 
funciones.

Que en consecuencia el causante 
se encuentra comprendido dentro de 
los extremos legales fijados taxativa
mente en el Art. i°. de la L ey  N" 640.

Por tanto, y  a mérito de lo expre
sado, •

E l Interventor Nacional, interino 
en acuerdo de Ministros, 

DECRETA;

Art. i° .— Declárase acogido a don
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A m brosio Cuyo, A gen te de Policía de 
la  Com isaría Sección Segunda de es
ta  Capital, a los beneficios que acuer
da la ley N° 640 de Amparo Policial, 
de D iciem bre 30 de 1915, en mérito 
a l hecho de haber sido inutilizado fí
sicam ente, en forma parcial y perma
nente, por heridas recibidas en el de
sem peño de sus funciones en ocasión 
de servicio debidamente comprobado. 
(Expediente N° 45— Año 1926.— A r 
ch ivo  General de la P ro vin cia).

Art. 2 '.— Concédese a don Am bro
sio Cayo, uná pensión mensual equi
valente al sueldo íntegro de que go

zaba, de conformidad con lo prescrip- 
to  por el Artículo i°  (de le L ey N° 640

Art. 3 -.— Tóm ese razón por Con
taduría G eneral a sus efectos, debien
do realizarse el gasto que demande 
>el cum plim iento del presente Acuerdo, 
de Rentas Generales, ,con imputación 

a  la L ey  N • 640 de Diciem bre 30 de 
a 9 I5-

A r t 4o.— Com uniqúese, publíquese, 
dése al R egistre  O ficial y archívese.

M A R T IN E Z — F- V a l e n z u e l a ,

13840— Salta, A gosto 7 de 1931.
E xp . N - 4132— D — Vista la pre

sentación de don Eliseo Diaz, de fe
ch a 3 de Julio ppdo., solicitando el 
aislam iento de la demente, Florinda 
N azur de Farah;— atento a la conce
sión de una plaza acordada por la 
D irección del Asilo-Colonia Regional 
M ixto de Alineados en O liva (Córdo
ba), y de conformidad con lo infor
mado por Contaduría General en 5 
del corriente mes,

E l  Interventor Nacional, Int. 
/D E CR ETA :

Art. t '.— Autorízase a la Jefatura 
d e  Policía para conducir en las debi
das condiciones de vig ilan cia  y  segu 
ridad al Asilo-Colonia R egional M ix
to  de Aliendados en O liva (Córdoba), 
a  la demente Florinda N azur de Fa- 
rah, con la certificación médica en 
q u e  conste el estado de alienación 
m ental que sufre y  los documentos 
de identidad correspondientes;— cuyos

gastos deberán atenderse con la parr, 
tida 7a. del Item  12, Inciso I V  del 
Presupuesto en vigencia.

A rt. 20.— Tóm ese razón por Contar, 
duria General a sus efectos, debien
do im putarse él gasto autorizado a : 
la partida 7a., Item  12 Inciso I V  del 
Presupuesto vigente.
• A rt.‘ 3o.— Comuniqúese, publíquese,

* dése al R egistro Oficial y archívese.
M A R T IN E Z  — F . V a l e n z u e l a .

13841— Salta, A gosto 7 de 1931.
1 Exp. N - 4431— M — V ista la fac-
■ tura presentada con fecha Mayo 7 

ppdo., por la Sociedad de B eueficen -;. 
cia de esta Capital, im portando la 
cantidad de T reinta  y cinco pesos • 
($ 35)i Por cinco días de pensión sa- ; 
nitaria en el H ospital del M ilagro 
del ex-detenido político doctor Carlos 
A rias A randa;— y atento a lo infor- . 
mado por Contaduría G eneral con fe-

j cha Junio 28 ppdo.;
I E l Interventor Nacional, Int.
i D e c r e ta ;

Art. 1 • .-«-Autorízase la liquidación 
de la cantidad de T reinta y cinco pesos 

($ 35), cuyo im porte deberá ser 
abonado a favor de la Sociedad de 
Beneficencia de esta Capital, por cón- .i 
cepto de pago de la pensión sanitaria 
dada en el H ospital del M ilagro al 

. ex-detenido político, doctor Carlos 
Aranda, durante cinco días del mes 
de Mayo ppdo., a razón de Siete pe
sos ($ 7), diarios.

Art. 2 \ — Tóm ese razón por Conta- . 
duría General a sus efectos, debiendo 
im putarse el gasto autorizado al Item  
11 Inciso V  del Presupuesto en v i
gencia.

Art. 30. Comuniqúese, publiquese' 
dése al R. O ficial y archívese.

■ M A R T IN E Z  — F . V a l e n z u e l a . ,/

13842— Salta, A gosto 7 de 1931.
E<p. N - 4430— M— V ista la fa c tu 

ra presentada con fecha junio 19 
ppdo., por los Sres. Baccaro y Cía. de 
esta Capital, solicitando el cobro de . 
la  cantidad de Ciento cinco pesos.
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*%. ($ 105), por confección én un tra- 
j e ;uniiorm e al Ordenanza de la Di- 

' récción General de R egistro C iv il de 
la Provincia;— y atento a lo informa- 

■<ld por Contaduría G eneral con fecha 
Julio 17 'ppdo., a m érito de la con 
formidad suscripta por la dependen
cia citada.

E l Interventor Nacional, Int.
* d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase la liquidación 
de la cantidad de Ciento cinco pesos 

($ 105), cuyo importe deberá ser 
abonado a favor de los señores Bac- 
caro y Cia. de esta Capital, por con
cepto de la confección de un traje- 
uü-iforní'é, al Ordenanza de la Dirección 
G eneral del K igistio  Civil, entrega
do disconform idad.

Art?S^.— Tóm ese razón por Conta- 
, duria .General a sus efectos, debiendo 
im putarse e¡ g a ito  autorizado al Item  
34 Inciso IV  del Presupuesto en v i
gencia.

Art. 2U.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

M A R T Í N E Z - F . V a l e n z u e l a .

13843— Salta, A gosto 7 de 1931.
E xp. N° 4454— P — V ista la nota N° 

3339 d'e 3 mes en curso, de la Je
fatura de Policía, elevando ■ a conoci
m iento y resolución de esta Interven
ción Nacional, la renuncia presenta
da en igual fecha por el señor L u is  
Sosa, del cargo de Sub-Com isario de

* Policía :<ad-honorem» de Cobos, (Dto. 
de Campo Santo),

E l  Interventor Nacional, Int.
d e c r e t a :

A tt. x0.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Luis Sosa, como 
Sub-Com isario de Policía »ad-hono- 
rem» de la localidad de Cobos (D to. 
de Cam po Santo), y  nómbrase en su 
reem plazo con igual carácter, al se
ñor Pedro Mesples.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
•dése al R egistro  O ficial y archívese. 

-M A R T IN E Z .— F. V a l e n z u e l a .

N°. 13844— Salta, A gosto 8 de 1931! ‘ 

Existiendo vacante,

E l Interventor Nacional,' Jnt. 
DECRETA:

Art. i°. Nómbrase empleada super
numeraria del R egistro C ivil de la C a 
pital a la señorita N elly  Arias en reem
plazo del señor Abel M uñía que fué 
declarado cesante.

Art. 2o. L a nombrada prestará ser
vicios adscripta al Ministerio de H a 
cienda. ■

Art. 3 ‘ .— Comuniqúese, publiquese,' 
insértese en el R. O ficial y archívese.

M A R T IN E Z  -  F. V a l e n z u e l a .

N°. 13845— Salta, A gosto ir  d e i9 3 i .

Bncontrándose en el territo
rio de esta Provincia, el Excnio. señor 
Interventor N acional titular déla mis
ma, doctor don Raym um lo Meabt,

E l interventor Nacional Int.
DECRETA/

A.rt. i°. Queua en posesión del m an
dó gubernativo de la Provincia, el E x 
celentísimo señor Interventor N;icio- 
nal titular de la misma, doctor don R a y -  
mundo Meabe.

Art. 2°. Autorízase al señor Su b—  
Secretario> de Gobierno, don Gabino* 
Ojeda, pai a refrendar el presente de
creto.

Art. 3».— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese..

M A R T IN E Z  - G. O Jé d a

.13846— Salta, A gosto 11 de 1931

E l Interventor Nacional 
DECRETA:

Art. i°.— Declárase; reasumido por 
el suscripto, Inteiventor Nacional, el 
mando gubernativo de la Provincia.

Art. 2o.— E ncárguese interinam ente 
de la Cartera de Gobierno, m ientras 
dure la ausencia del titular de la m is
ma doctor don Fernando V alenzúela,, 
al señor M inistro-Secretario de E sta
do en la Cartera de Hacienda, , señor

l



P á g . : 4 B o l e t ín  O f ic ia l

V * . « 1 , . *
don  Erasrao Martínez, quien queda 
autorizado para refrendar el presente 
decreto y suscribir las com unicacio
nes de estilo.

Art. 3°.— Comuniqúese, publtquese, 1 
dése al R egistro Q ficial y  archívese.

M E A B E — E. Ma r t ín e z

'1 ^ 4 7 .— Salta, A gosto i i .d e  1931..
Exp. N". 4442— P — V ista la nota 

N °. 3328 de fecha 5 del raes en cur
so, de la Jefatura de Policía, o liv a n 
d o  a conocimiento y resolución de 
■esta ‘Intervención Nacional, la renun
c ia  presentada por el señor Eracilio 
•Gómez del cargo de Sub-Comisario 
d e  Policía «ad honorem» de San Mar
tín (Km. 1166), D epartam ento de 

.Anta, 2h. Sección; y atento a lo in- ', 
form ado por la repartición recurreute 
sobre la fech 1 de aceptación de dicha 
-dimisión.

E l  Interventor Nacional, Int. 
Decret a :

Art. i°.— Acéptase con anterioridad 
a l  día i 0, de Julio ppdo, la renuncia 
presentada por don Eracilio Gómez, 
com o Sub-Comisario de Policía «ad- 
hohorem» de la localidad de San | 
M artín (Km . 1166)', del Departamen- 1 
tó de Anta, 2a. Sección. |

Art. 2o—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese. 

M E A R É — E. M a r t ín e z

13848. — Salta, .Agosto 11 de 193r.„  ■ 
É xp. N°. 4 4 6 ^ - D — Vista la nota 

N ”. 3i4^de fecha 7 d,el, mes “ n curso, 
del señor Jefe del Departam ento Pro
vincial del Trabajo, elevando a co
nocim iento y resolución de esta In 
tervención Nacional, la solicitud de 
licencia formulada ñor el Ordenanza 
d e  esa dependencia, don Benjam ín 
H i’vero, a lo que se acom paña ,1a cer
tificación médica correspondiente; y 
■atento a la sustitución propuesta,

E l Interventor Nacional^
i DECRETA:
* ..■■••■■'•.'..'i i 

Art; i°.— Cónce.dese treinta días de 
licen cia  con goce de sueldo, con an: • 
terioridad al día 6 del corriente mes.

t - . i* 
al O rdenanza-del Departam ento P.-del 
Trabajo, don Benjamín Rivero, por 
razones de salud.y en atención a • la 
certificación médica producida. •* 

Art. 2o.— Nómbrase a -don' Carlos 
Martearena, Ordenanza del D eparta
m ento Provincial del Trabajo, con 
carácter de interino y m ientras dure 
la licencia acordada al titular, del 
puesto.

Art. 3".-^Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese.

M E A B E — E. M a r t ín e z

13849.— Salta, A gosto 11 de 1931.
Atento a la necesidad de aclarar >el 

Decreto de fecha Julio 28 P^S¡¡ por 
el que se nom bra a la seiWritdfe. Ilda 
Saravia Cánepa, Escribient*|jjflsuper- 
num eraria de la Dirección J^greneral 
del R egistro  Civil, adscripta ' al M i
nisterio de-Hacienda.- < 1 

E l Interventor Nacional 
D ec ret a :

Art., i°.¡— Aclárase que la designa
ción de la señorita Ilda Saravia  Gá¡- 
nepa, como empleada supernumeraria 
de la Dirección General .del R egistro  
Civil, adscripta al M inisterio de H a 
cienda efectuada por Decreto de fecha 
28 de Julio ppdo; debe tenerse por 
rectificada a favor de la señorita O l
ga »Saravia Cánepa. •

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.

M E A B E — E. M a r t í n e z

1385°.— Salta, Agosto 11 de 1931.
E xp . N°. 4437— P — V ista la nota 

N". 31 de fecha 4« del corriente-m es, 
de la Dirección General del R egistro  
Civil de la Provincia, proponiendo la 
designación de E ncargado de la O fi
cina correspondiente de L a Silleta, 
actualm ente vacante por ■ cesantía de 
don Telésforo Paz Ovejero.

E l Interventor Nacional, 
DECRETA:

\  ' ■ .
Art. i°.--N óm brase al «señor E n ri

que Gutierrez, E ncargado de la O fic i
na de R egistro  C ivil de L a  Silleta, 
Departam ento de Rosario de Lerm a,
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en reemplazo de don Telésforo Paz 
O vejero, que fuera declarado cesante 
por razones de m ejor servicio.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y arch ívese."

M B A B E — E. M a r t í n e z

N* 13852 -Salta , 13 de A gos
to de 1931

Exp. N°. 4496 — P — -Vista la 
Nota N °rv3482* de fecha 12 del 
corriente mes, de la Jefatura de 
Policía, solicitando - el nombra
miento del señor A D A N  V IL L A  
como'Comisario de Policía de CH I 
CO A N A , en reemplazo de don 
Edmundo Macedc,*1

E l Interventor Nacional. 

d e c r e t a :

Art. i° —  Nómbrase al señor 
A D A N  V IL L A , • Comisario de 
Policía del Departamento de CH I- 
C O A N A , en reemplazo de don 
Edmundo Macedo, quien queda 
cesante por razones de mejor ser
vicio.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publiquese, 
desé al R egistró O ficial y archívese.

R. M E A B E  -  E. M a r t í n e z

!N*. 13853 — Salta, 14 de A gos
to de 1931.

Encontrándose acéfala la M uni
c ipalid ad de Chicoana,

E l  Interventor N acional 

D E C R ETA :

Art. 1°. —  Nómbrase al señor 
F E L IP E  W A Y A R  Comisionado 
Municipal de Chicoana.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese.

* .M E A B E  —  £.■ M a r t ín e z

O f i c i a l  P ¿ g . 5.

MINISTERIO DE HACIENDA

U K eJR ETSS

13851 —S:ilta, Agosto 12 de 1931
V ista la renuncia presentada por e}' 

señor Arm ando Zavaleta del ca ig o  de 
Receptor de Rentas de la Prim era 
Sección del Departam ento de A nta 
E xp . N" 1663 R — ,

E i Interventor N acional, 
d e c r e t a :

Art. 1". — Acéptase la citada renun
cia y nómbrase en sil reemplazo al 
señor Facundo My.

Art. 2°.— Kl nombrado ai:tes de to
mar posesión del cargo prestará una 
fianza de acuerdo a ¡o dispuesto por 
el artículo 77 de la T.-ey de Contabili
dad de la Provincia, prévia aprobación 
de la misma pot e! M inisterio'de H a 
cienda.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese, en el R. Oficia! y  archí/ese.

M EABE. -E . M a r t ín e z .

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

SALA E T ü T

C A U S A : ........... M anuel Z u ñ ig a p or
homicidio a L u is  
Pedro Lazzottí.—

Salta, D iciem bre 2 de 1930.—  
— Y  Vistos:— El recurso de apelación 
interpuesto por el procesado Manuel 
Z ú ñ iga  contra el auto de fs. 2 
que deniega la excarcelación bajo 
caución:

CONSIDERANDO:
Que el auto de prisión preventiva, 

corriente a fs. 37 del expediente prin
cipal, califica de homicidio en estado 
de emoción violenta el hecho im pu
tado al procesado Zúñiga, art. 81. 
inc: i°, apartado a) ,del Cód. Penal.—

Que la disposición precitada repri
me el homicidio cometido en estad» 
de emoción violenta con pena d e
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tres a seis años de reclusión, ó uno 
a  tres años de prisión —

Que la doble penalidad establecida 
por el art. 81. inc. i". del Cód. Penal, 
para reprim ir un mismo delito, en- ¡ 
trega  a la opción judicial la deter
m inación de la pena en cada caso, y 
si bien la fie tres a seis años de re
clusión no es excarcelable por exce
der su promedio al señalado en el art.
33 de la Constitución de la P rovin
cia, lo es, en cambio, la de uno a 
tres años de prisión;

Que en el estado actual de este 
proceso no es,posible señalar la pena
lidad que corresponderá al procesado 
dentro del ámplio m árgen estable
cid o  por la ley, por que este es un 
punto librado a la apreciación del 
señor Juez He la causa y que debe
rá ser resuelto en la sentencia defi
nitiva, por lo que como lo tiene esta
blecido el Superior Tribunal de Jus
ticia  en la causa contra Sabino Cho- 
cobar por homicidio á Aniceto T apia  
(Sep tiem b re 27/1930) en la situación 
de duda que se deriva de la alterna
tiv a  establecida en el art. 81 inc. I o. 
del Cód. Penal, debe estarse por la 
solución más favoiable al procesado.

. Por tanto, L a Sala,en lo Penal, 
Revoca— el auto de fs. 2, acordan

do, en concecuencia, la excarcelación 
del procesado Manuel Zúñiga.—  

Copíese, notifiquese y baje.
'Ruló — Gudiño. Ante mí A ngel Neo.

C A  U S A  ............. Jaim e Colina Moro
y  Gregorio Colina y  M un-  
guira por usurpación de 
propiedad a Ricardo U, Se- 
nillosa y  sucesión Senillosa.

Salta. D iciem bre 4 de 1930. 
A tento lo solicitado y estando va

c an te  el Juzgado de 2a ^Noninación 
é  interinam ente a cargo del Sr. Juez 
'excusado, pasen estos autos a conoci
m iento del señor Juez de i a Instan
c ia  en lo Com ercial— art. 68 del Proc, 
C rim in al— m ientra subsista la situa
ción anotada.—

A l otro si: Pase al señor Juez de

signado para que provea lo que co
rresponda.

Cópiese, notifiquese, y baje como 
está mandado.—
Puló— Guduiño. A n te  mí Angel Neo.

C A U S A : ...........  Ricardo U. Sen i
llo sa J u a n  B _ Blasco, Ge
rardo y Sergio Ij)pez por

■ cstaja y  robo á Jaime C oli
na Moro.—

Salta, D itiem bre 5 de 1930.
Lo solicitado a fs. 643, estando va

cante el Juzgado de i a Instancia, 2* 
Nom inación en lo Penal c interina
mente a cargo del señor Juez excu
sado, pasen estos autos a conoci
miento del señor. Juez de Comercio 
(Art. 68 del (Jód. de Proc. en lo C ri
minal) y m ientras subsista la situa
ción anotada.—

Al otro si:— T én gase presente. 
Copíese, notifiquese y baje.—  

G udiñó — Puló. Ante mí A ngel Neo.

C A  U S A — Contra M a n o  P. Collados.
S torn i por calumnias é  in 
ju ria s a Ju lio  Pizzetti.

Salta, N oviem bre 27 de 1930. 
= Y  Vistos: Los recursos de apelación 
y  nulidad interpuestos por el quere
llado a fs. 18 contra el auto de fs. 16;

c o n s id e r a n d o :

E n cuanto a la nulidad: que el auto 
recurrido ha sido dictado con arreglo 
a derecho, siendo por ello im proce
dente la nulidad interpuesta, asi se 
declara.—

Que el querellado, en la audiencia 
de fs. 9, pide la nulidad de todas las 
actuaciones seguidas en esta quere
lla a mérito de haber intervenido 
en ella, invocando la representación 
del querellante — escrito de fs. 7 el D r. 
Ricardo N. Messone, cuya personería 
no había sido acreditada en autos* 
ni era parte en este juicio.—

Que el Dr. Messone a fs. 8 recono
ce el error en que ha incurrido -al 
arrogarse la representación del señor
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Pizzetti y pide se deje sin efecto su 
representación de fs. 7.—

Q ue el señor Juez «a-quo», a fs. 8 
v, deja sin efecto la presentación de 
fs. 7, pero omite revocar el decreto 
dictado a fs. 7 v, a solicitud del Dr. 
Messone que ordena la agregación 
de las diligencias producidas en el 
ju zg ad o  de Paz de T artagal y que 
m anda citar al querellado £11 el nue
vo  dom icilio, denunciado,—

Q ue a fs. 3 v, aparece, asi mismo, 
notificándose al Dr. Messone de la 
resolución recaida en el escrito» de 
-querella de fs. 3.—

Q ue los hechos consignados vician 
de nulidad todo lo actuado desde la 
notificación de fs. 3 v, en adelante.

Que per lo demás, es im proceden
te  el rechazo de la querella que soli
cita el querellado en la audiencia 
de fs. 9 fundado en los vicios de nu
lidad en que se ha incurrido en la 
tramitación de la misma, pues si la 
»nulidad que im petra la funda en la 
intervención del Dr. Messone que 
no era parte en el juicio, consecuen
temente, la intervención del mencio
nado letrado no puede afectar al Sr. 
Pizzetti que era, hasta aquel m om en
to  un tercero con relación a] presen
tante. — •

Por tanto, la Sala) en lo Penal; 
Desestima la nulidad y revoca el au

to recurrido anulando todo lo actua- 
<do desde la notificación de fs. 3 v, 
en adelante, mandando que el Sr. 
Juez «a-quo» substancie la querella 
de fs. 3 con arreglo a derecho— art. 
468 del Cód. Proc. en m ateria Crim i
nal. ' 

Cópiese, nótifiquese y bajen.—
P uló .— Gudiño— Ante mi A n gel Neo.

‘C A U S A :— Contra Anastacio M iran
da, N a ie l M . Saade, José, 
Pablo y Saade Cura Saade 

por homicidio a Dibe Saa
de.—

Salta, N oviem bre . 19 de 1930 
Y VISTOS:

* I/OS recursos de apelación interpues

tas a fs. 186 por el letrado defensor 
del procesado Anastacio Miranda co n 
tra el decreto de fs. 183 de estos au
tos y contra el de fs. 19 del expedien
te caratulado Dib. H aida Saade solici
ta información sumaria para acreditar 
parentezco con Dibe H aida Saade;. 

c o n s id e r a n d o : ■

Que el 'auto de fs. 19 del expedien
te .caratulado «Dib H aida Saade so
licita inform ación sum aria para acre
ditar parentezco con Dibe H aida S aa
de, «tiene por parte en este proceso 
como querellante en él carácter de 
hermano de la víctim a a Dib. H aida 
Saade, a mérito de «la prueba arri
mada a este proceso».

Que dicha prueba no puede ser 
otra que los documentos agregados 
a fs. 1,2, ro y 11 del expediente m en
cionado, .ios que han sido traducidos 
a fs. 15 y siguientes por ei perito 
designado a petición de parte;

Que él nacimieiuo de las personas 
nacidas en el extrangero deben pro
barse, en nuestro territorio, con las- 
partidas ó instrumentos hechos en e l 
lugar del nacimiento, según las res
pectivas leyes, legalizadas por lo s  
A gen tes C onsulares ó Diplom áticos de 
la República, Art. 82 y 83 del Cod- 
Civil; \

Que por «partida» debe entenderse 
la copia autorizada de la inscripción 
del nacimiento, matrimonio ó defun
ción, que obra en los R egistros C iv i
les, notoriales ó parroquiales —  V éase 
Escriche, «Diccionario de L egislación 
y Jurisprudencia», vocablo «partida»,.

Que de la simple lectura de los 
documentos de fs. 1,2, 10 y 11 sé de -̂í 
prende que ellos no pueden conside
rarse como tales partidas, por que si 
bien identifican a las personas, a que 
ellos se refieren, a los efectos de su. 
libre tránsito por paises extranjeros;, 
pasáporte - o. dentro del territorio - 
carta ó cédula de identidad, nada 
prueban en cuanto a' la filiación y  
estado C ivil dé D ib  H aida Saade y~ 
D ibe H aida Saade se refiere,

Q ue por otra parte cabe hacer no
tar que si bien nuestra ley C ivil ha-



consagrado . Ja formula «locus regí tac 
tum^ A rt. 12, es decir «-quelas form u
las y solemnidades de los actos ju r í
dicos, su validez o nulidad, será Juz- ' 
g ad a  por- las leyes y- usos del lugar 
en que ¡os actos se celebraron» A rt. 
950 — y siendo la ley extrangera un 
íiecho que debe probarse— Art. 13 y 
su  nota,-!—la comprobación de que las 
form alidades intrínsecas y extrínsecas 
del acto se,ajustan a la ley del lugar 
de su celebración solo ha podido r 
suplida en la forma prevenida por eí 1 
art. 82 del Cod. Civil y i°  del de
creto de fecha. 24 d.e Julio del año 
1918, sobre el procedimiento para la 
Tega!ización: de documentos extrange 
xos que deban valer en la Repítblíca, 

Que los documentos ■ de identidad 
agregad as a fs. 10 y 11 del expedien
te «;Dib H aida Saade Solicita infor
mación sumaria para acreditar paren- 
tezco con Dib . H aida Saade» no han 
sido legalizados por el Cónsul A rgen 
tino acreditado en la jurisdicción de 
Ja autoridad extrangera que los otor
g a , como tampoco aparecen legaliza
dos los documento agregados a fs. 1 y
2 del mismo expediente pues la ates
tación consular que contienen es una 
visación de los' pasaportes a los efec
tos del traslado a la república y no la 
autenticación de la firm a del funcio
nario de quien emanan, por lo que 110 
pueden vale;- como documentos au
ténticos, aun en el supuesto de a sig 
nárseles !a eficacia y el alcance legal 
que don D ib H aida Saadé pretende 
atribuirles,

Que por lo demás don Dib H aida 
Saade carece, en el carácter de pa
riente colateral de la victim a, que 
invoca, de personería para asumir en 
este prc :eso el rol de querellante,

Que en cuanto al decreto de fs. 183- 
vta . de estos autos que tiene por par
te  en este proceso al Doctor Benja
m ín D ávaios Michel en representación 
<le don • D ib H aida Saade y ordena 
la  recepción de la prueba'-ofrecida por 
este, es de advertir que él laa sido 
dictado com a consecuencia de lo re
suelto en1 el auto de fs. 19 del expe

diente:«Dib H aida Sande solicita infor- ( 
mación sumaria etc. etc.» cuya impro- ■ 
cedencia ha sido demostrada en los ’ 
considerandos precedentes, por lo que j 
debe, implícitamente, yseguir la suerte ; 
de aquél en cuanto a la personería 
del querellante se refiere, 110 asi en 1 
cuanto ordena la recepción de la prue- > 
ba de testigos la que, ,en el' estado ad- | 
tual de este proceso," ha podido ser or- e 
denada de oficio por el Juez;

Por tanto, La Sala en lo P en a l, 
Revoca el auto de fs. 19 del expe- 1 

diente «Dib Haida Saade solicita in--í 
formación sumaria para acreditar p a T 1 
rentezco con Dibe H aida Saade» y el , 
auto de fs. 183 de este proceso quetie- ; 
ne por parte al Doctor Benjamín Dá- 
valos Michel en representación del , 
querellante, confirmándolo en cuanto 1 
Ordena se reciba declaración a los tes- i 
tigos ofrecidos en el escrito de fs. 183. 

Cópiese,^ notifiquese y bajen: 
PULO— GÜQiÑÓ A n te  mi: Angel Neo.

C A  U S A —  Contra Secundino A lfon- 
, so por hurto a Placido A -

bate.—  t I

Salta , N oviem bre 20 de 1930 ^
Y  V IS T O S : Los recursos de apela- 

lación y nulidad interpuestos a fs. 151 . 
por el apoderado de don Antonio C h e 
ca contra el auto de fs. 150 que . de
niega por im procedente el pedido for
mulado por el recurrente a fs. 127.

C o n s id e r a n d o : i

En cuanto a la nulidad que el au
to rccu n id o  reúne los requisitos lega-, 
les exigidos siendo por ello im proce-í 
dente la nulidad interpuesta y  así se] 
declara. |

Que don Antonio C h eca  fue noni-.j 
brado depositario délos bienes[em bar- 1 
gados en este proceso, a fs. 1.08 V ta. y 
ratificado su nom bram iento por auto 
de fs. 118.

Que la determ inación de los bono-, 
rarios y gastos del depositario son in
cidentes de-este proceso- desde que d e
be entenderse portales^las articulado^i 
nes que tienen relación más o m enos.

P ág . 8 B o l e t ik  O f ic ia l
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inm ediata con el objeto principal del 
pleito-artículo 339 del Código de Pro
cedim ientos Civiles.

Q ue en principio el Juez de lo prin
cipal, los es de sus incidentes y  a él le 
com pete pronunciarse sobre los hono
rarios de los abogados, procuradores, 
peritos y demás personas que intervie-

* nen en el proceso - art. 106 del Códi- • 
go de Procedim ientos eu M ateria C ri •' 
m inal- y sobre el pago de los • gastos 
originados en el ju icio  art. 10$, itic. 20.

Pop. tanto l a ' Sala  en lo Pe n a l ,

Desestim a la nulidad y R e
voca el auto recurrido, mandando al 
señor Juez «a— quo» se pronuncie, sin ■ 
más trámites, sobre lo peticionado a fs. 
127.

Cópiese, notifíquese y bajen.

P U L Ó — G Ü D I Ñ O -A n te  mi: A q- | 
gel jVÍeo

C A  U S A —  Contra Lisandro Rocha por
homicidio a M artin Galar-
7.a - (honorarios mi-dicos)

Salta, Noviem bre 2r de J^o"3
Y  V IS T O S : Los recursos de apela

ción nulidnd interpuestos a fs. 90 por 
el señor Fisc.il de Gobierno contra el 
auto defs. 86 Vta. que regula en un mil 
quinientos p e s o s e l  honorario del 
perito médico doctor.. Rafaél Pereyra;

c o n s id e r a n d o :

Que el pedido de regulación de ho
norarios formulado a,fs. 80 por el pe
rito médico doctor Rafaél Pereyr¿, por 
el trabajo realizado a fs. 60- 61 63 y 64 
se funda en el nombramiento efectuado 
por la instrucción policial a fs. 2 Vta. 
d e 'este  proceso.

Que la regulación de honorarios 
efectuado a fs. 86‘, obliga incuesti.ona- 
blem eute, al Estado Provincial a hacer 
efectivo su pago.

Q ue en mérito de ello ha debido dar
se vista a l . Fisco de la estim ación' de 
honorarios form ulada a fs. 80 a fin de 
que por intermedio de su representan
te  legal que lo es el señor Fiscal - de

G obierno por prescripción del art. 169' 
de la Constitución de ja Provincia, h i
ciera valer todas las defensas que> co
rrespondieran a su derecho.

Que la omisión m encionada vicia de 
nulidad todo lo obrado que se relacio-. 
nes con el pedido formulado a fs. 8o-

’ P or tanto L a Sala en lo Penal;

An'ula el auto de fs. 86 Vta;. 
y  manda volver los autos al Juzgado 
de su procedencia para que el señor 
Juez «a-quo» substacie el pedido for
m ulado a fs. 80 con arreglo a derecho; 
art. 468 del Código de Procedim ientos 
eu M ateria C rim inal.

Cópiese, notifíquest’y bajen.

a P U L Ó — G U O IÑ O  Ante mi: An
gel Neo

C A  U S A —  Contra Cecilio Chocobar ó  
Salvador R uíz por reb? a  
los F .F . C. C. del Estado.

Salta, N oviem bre 29 del 1930.
V ista la solicitud de libertad Con

dicional formulada por el penado Ce
cilio Chocobar fundada eu el art. 13;. 
del Código Penal:

C o n s id e r a n d o :

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de tres años,, 
sies meses de prisión por sentencia 
del ex Superior Tribuna! de Justicia, 
de fecha Abril 22 de 1929.

Que en la fecha Cumple las dos ter
ceras partes de la pena im puesta, 
(cómputo de fs. 83) habiendo observa
do buena conducta y cumplido con los 
reglam entos carcelarios (informe fs. 82 

, vta), circunstancias que lo colocan den - 
tro de les términos dei art. 13 citado.

Por ello, la Sala en lo Penal,

R E S U E L V E :

Conceder la libertad al penado Ce
cilio Chocobar bajo las siguietes con
diciones que regirán  hasta el día 29. 
de Enero de 1932, con el apercibim ien
to dispuesto en el art. 1 5 del C ó d ig o  

. Penal:
i° Residir'en esta ciüdad de donde
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no podrá ausentarse por más de cinco 
días sin conocimiento previo del se
ñor <Juez en lo Penal, Primera Nom i
nación.

2a Concurrir cada primero de m es 
a  la Secretaria del referido Juezgado, 
debiendo el Secretario, en caso de 
incomparencia, dar cuenta a esta Sala.

Art. 3o Adoptar, dentro del término 
d e  veinte días, oficio, industria, arte
o  profesión si no tuviere medios pro
pios de subsistencias.

Art. 4° Abstenerse de portar armas 
d e  cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos deli
tos.

Art. 50 Som eterse al Patronato del 
, señor Defensor Oficial, quién deberá:

a) Procurar que el liberado obten- 
g a  trabajo en el término fijado,: b) Ob- . 
tener informe sobre la conducta del 
mismo y tratar que los empleadores 
d e  aquél le dén cuenta cuando abando
ne su trabajóle) Tom ar todas las m e
didas que considere necesaria para ob
tener la corrección moral y m aterial 
del liberado. ■

Notifiquese al Patronato, al penado 
que deberá constituir domicilio en es
te acto, ofíciese a los señores Juez en 
lo Penal y Jefe de Policía con trans
cripción de la parte dispositiva de 
este auto, previa citación al señor F is
cal; tómese razón, cópiese, notiñque- 
se y baje para su anotación y cumpli- 
mien to.

P U L O — G U D IÑ O  Ante mi: A ngel 
I'Jeo.

C A  U S A  — Contra Enrique B argioni 
por desacato a lS r. Goberna- 
nador de la Provincia, D r. 
Ju lio  Cornejo.

Salta, D iciem bre I o. de 1931.
Siendo legales las excusa

ciones de los señores Ministros Drs. 
Puló y Gudiño, se las admite (Art. 53 
Inc. 13 “del Cód. Pros. Grim. )

Adm ítese, igualm ente, la del señor 
Juez Penal de I a. Nom inación por en 
contrarse en igu al situación que los 
Srs. Ministros-nombrados. A rtículo  ci

tado en relación con el 56.
.Estando vacante el Juzgado de 2*. N o

minación é inteiinam ente a cargo del 
mismo el Sr. Juez excusado, pasen los 
autos a ¡conocimiento del señor Juez 
de I a. Instancia en lo Com ercial — a r
tículo 68— /mientras subsista la situa
ción anotada. 1

Cópiese, notifiquese y baje como es
tá mandado. '

TA M /\Y O  —  CÁJVÍEP/V—  A nte 
mi: Angel J'íeo'
_____ ____________________ a___

C A U S A — Contra Jaim e Colina Moro- 
y Gregorio Colina y  ,M un- 
guirapor usurpación de pro
piedad a Ricardo U. S e n i
llosa y  Sucesión Senillosa.

Salta, D iciem bre 1°. de 1930.

V I S T O  e n  S A L A :
L a excusación del Sr. Juez 

de i». Nom inación en lo Penal doctor 
Ricardo E. Aráoz — fs. 636— la  m ani
festado por el actor á fs. 638, y

C o n s id e r a n d o :
«j

Que el Sr. Juez de I a. N om inación 
en lo Penal Dr. Aráoz se excüsa a fs. 
636 por encontrarse comprendido con ' 
el señor Ricardo U. Senillosa en la  
causal establecida en el art. 54, inc.12 
del Cód. de Ptos. en lo Criminal.

Que el actor ha m anifestado a fs. 38 
conformidad expresa con la excusa
ción antedicha.

Por tanto, la Sala en lo Penal;
Acepta la-excusación del Sr. Juex 

de 1*. Nom inación en-lo  Penal doc
tor Ricardo E. Aráoz y ordena pasar 
los autos al de igual categoría, 2a. N o 
minación. 1

Cópiese, notifiquese, repóngase y baje 
P U L Ó -G U D IÑ O  Ante mi: A n

gel fleo

C A  U S A :—  Contra Gregorio Sepúl- 
veda por robo Sara Sinot 
Lauriano Colqne y  L u is  Fa- 

' bian y otros.

■ Salta, N oviem bre 21 da 1930.
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Y  Vistos:— E l pedido de libertad 
•condicional, form ulada por el penado 
‘G regorio  Sepúlveda y teniendo en 
•cuenta que el mismo tiene un pro- 
•ceso pendiente, en que se le im puta 
«n detito perpetrado en el corriente 
añ o  y eu el que consiguió su excar
celació n  bajo fianza sin que se haya 
■dictado el fallo correspondiente has
t a  ahora; — L a  Sala en lo Penal, 

r e s u e l v e ; 

r" No hacer lugar al penado de 
libertad condicional solicitado .por el 
penado G regorio Sepúlveda.

2o Llam ar la atención del señor 
F iscal á fin de que el proceso pen- 

-diente siga su  trámite, hasta el fallo 
cor res po n d i ente.

Cópiese. notifíquese y baje.— Puló 
•■Gudiño— Ante mi:— A ngel Neo.

<CA U S A :— Contra Geroncio Salinas 
p or . homicidio a Clodoveo Sán
chez.

En Salta, a los veinticinco días del 
iiies de N oviem bre del año 1930, 
reunidos en su Salón de audiencias 
los señores Ministros de la Exm a. 

•Corte de Justicia— Sala en lo Penal 
! Doctores David E, Gvidiño y Cristian 

P ulo  para conocer en la apelación 
interpuesta por la querellante contra 
la sentencia de fs. 79 84 que conde

c ía  a Geroncio Salinas, como autor 
del delito de hom icidio en estado de 

'■emoción ^violenta ea  la persona de 
•O o d o veo  Sánchez, a sufrir la pena 
d e  tres años de prisión, accesorios 
legales y costas, fué planteada la si
gu ien te  cuestión:

¿ E s  justa la pena impuesta al pro
cesado?

Practicado el sorteo d¿ L ey  de con
form idad a el acta precedente, dió 
e l siguiente resultado: Doctores Qu- 
diño y  Pulo.
\ A la cuestión planteada el Doctor 
G udiño dijo:

Considero que el hecho criminoso 
••que se realizó en «La Tom a», Parti
d-do de «Él Ceibal», Departam ento de 
3.,a Candelaria de esta Provincia, en

la m adrugada del 5 de Agosto de 
1929, está plenam ente comprobado 
en estos autos, asi como la responsa
bilidad del procesado Geroncio S ali
nas de ser el su único autor (Ver in- 

' dagatoria del reo fs. 2 1 a  23, 27 v. y  
28; - S ino R om ano declaración de fs.
7 y 8,— Manuel N avarro fs. 8, 9 y 10; 
segundo . Aguilera fs. 10 v. y 11,—  
Ram ón A guilera fs. 21 y 13;—  Soco-

■ rro Salinas de Sánchez fs. 26 y 27; 
informe pericial fs. 25; y partida de 
defunción fs. 2).

En prim era Instancia no se ha dis
cutido ni la existencia del homicidio 
ñ iq u e  Salina fuera el autor; se ha 
discutido solo la medida en que Sa- 

| liña es punible y así, m ientras el (Fis- 
! cal teniendo en cuenta las circuns- 
j tancias en que el hecho se realizó, 

pide para él la pena de seis años de 
< reclusión, el defensor, pide su absulu- 

ción por haber procedido Salinas —
¡ dice en su legítim a defensa.

N unguno de lo testigos deponentes 
en este proceso precensió el hecho 
en el momento en que fué cometido, 
debieudo, por lo tanto, estarse a la 

 ̂ indagatoria del procesado, el inform e 
médico y a las declaraciones concor
dantes en las circunstancias anterio
res y posteriores al hecho mismo.

Debemos adm itir entonces, que S a 
linas al concurrir a la toma de d is
tribución de agua, ejercitaba un de
recho— según su indagatoria y de 
daclaración del repartidor de agua 
fs. 29 a 31 y boleta de fs. 1.

Que, como lo afirma Salinas en áu 
indagatoria, Clodoveo Sánchez se 
opu(so a que Salinas llevara el agua, 
posiblemente a mano armada a g re 
diendo al procesado.—  Que Salinas 

»repitió la agresión hiriendo almagre- 
sor y, cuando éste saco el revólver,. 
Salinas lo ultim ó a 'puñaladas.

Pienso que la agiesión llevada al 
reo y algún golpe recibido, determ i
naron en éste un estado de emoción 

’ violenta que indudablem ente coloque 
al mismo no ya dentro de los tér
minos generales del art. 79 del Cód.. 
,Penal, sino dentro de los térm inos
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del art. 81 ine. i°  del mismo Cód.
Colocado pués, el caso que nos 

ocupa dentro de las penalidades*’ del 
art. 81 como que no corresponde la 
aplicación del raínimun de la pena 
m arcada por esa/ disposición legal 
pués, si bién las circunstancias ya 
apuntadas son suficientes para la ca
lificación establecida, hay qué tener 
en cuenta para la graduación de la 
pena entre su m áxim un y  su mini - 
jiiun la circunstancia comprobada de 
su ensañamiento innecesario\ y bru 
tal (ver informe pericial fs. 25) que 
liaría imposible la aplicación del mí- 
nimun de la pena señalada por el 
art. 81, inciso I o.

Pero, el señor Fiscal acusante, que 
pedía para el reo la pena de seis 
años de reclusión y accesorios lega
les, no solo apelado de !a sentencia 
del a-quo que condena al reo solo a 
tres años de prisión, costas y acceso
rios legales, sino que ha manifestado 
al notificarse su conformidad expre
samente.— De manera que la senten- t 
eia viene apelada solo por la parte 
querellante.— Ahora biene; la E xm a 
Corte Sala en lo Penal — y antes el 
Superior Tribunal, han resuelto uni
formemente que, si bién es cierto que 
la querella interviene en el proceso, 
tratando de allegar pruebas para la 
condena del acusado a los efectos de 
las indemnizaciones respectivas, a alia 
no le interesa el cuafttum de la pe
na misma y ella de conformidad al 
concepto que el Código Penal v ig en 
te y la exposición de m otivos a sig 
nan a la acción particular.

Por todo los expuesto, pienso que 
aún cuando pudiera corresponder al 
procesado una pena superior a la im 
p u esta  en la sentencia recurrida, la « 
Exm a. Sala no puede en este caso, 
iirponer otra mayor. V oto en conse
cuencia para-que se aplique al pro
cesado Geroncio Sánchez la pena de 
tres años de prisión, accesorios lega 
les y costas, cqnfirmándo la . senten
cia recurrida, a mèrito de lo dicho 
precedentem ente.

, E l doctor Ruló dijo:— Como • lo he ■

sostenido al fundar mi voto en lâ  
causa «Contra Juan Ventura Ruarte- I 
por homicidio a Conrado B artoletti^ ' * 
«homicidio en estado de emoción j 
violenta» y homicidio p rovocad or i 
son términos sinónimos y equivalen- , 
tes, y sirven para designar un m is- ' 
mo delito cometido con la concurren- ' 
eia de idénticas circunstancias— V éa
se Cód. Penal de 1886 art. 97; Pro- : 
yecto de 1891 y su exposición d e  ¡ 
motivos; Proyecto de 1906, art. 85; 1 
Rodolfo Moreno, E l Cód. Penal, etc.,, 1 
T. III, pág. 356; y Cód. Penal vi- \ 
gente, art. 81, Inc. i u y  exposición J 
de m otivos de IdL Señado de la N a
ción, edicción oficial p á g*  226.—  A sí 1 
para que un homicidio se juzgue co- I 
m etido en «estado de emoción vio- j 
lenta» es necesario que medie una 
provocación por parte de la víctim at 
esto es, ofensas ó injurias capaces de
generar un proceso psicelógico deter
m inante de un estado pasional que 
acarree una reacción física lesiva p a
ra el provocador. L a  provocación de
be, a su vez, ser suficiente para de-, 
terminar esa reacción.

Del exámen de la prueba testim o
nial se desprende que ninguno de los 
testigos que deponen en este proceso 
ha presenciado el ¿rigen y desarrollo ! 
de la incidencia que se prudujo en- | 
tre la víctim a y victim ario en la ma- ¡ 
ñaña del cinco de A gosto del año 
ppdo. en el lugar «La Tom a», Parti- | 
do del «Ceibal», Departam ento de L a  t 
Candelaria. |

E l procesado confiesa a ser autor 1 
responsable de la muerte de Clodoveo 
Sánchez en la indagatoria de fs. 21 —
24, ratificada a fá. 55, pero aliega en 
su defensa que fué objeto de una 
provocación de la víctim a, • la que,, 
con un golpe de palo que le asentó- 1 
en «la nuca y en la raiz del cuello»,, 
intentó impedirle que habriera la to
ma a fin de que corriera el agua 
para el regadío de sus terrenos.

Se trata, pués de una confesión ca
lificada art. 275, apartado z° del Cód*  ̂
de Ptos. en M ateria C rim inal— desde- ¡ 
qae- el procesado, reconociéndose aü- -‘

' 1
i

/
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'tor del hecho que se le imputa, in
tenta atenuar su responsabilidad sos
teniendo que fué objeto de una pro
vocación por parte de ,1a víctima. 
Pienso, corno el señor Juéz a-quo que 
la confesión del procesado debe con
siderase indivisible v admitirse, en ; 
todas süs partes, como la expresión 1 
de lo verdad porque las afirmaciones 1 
que contiene resultan corroboradas 
■con las presunciones que se despren
den de las m anifestaciones de los 
testigos Romón N avarro— fs. 29 v. 
j o  y 31 que declara: «que, como Juaz 
de agua,, había concedido riego en 
e l día deí heelío 5 de Agosto a G e 
roncio Salinas— m anifestación corro- - 
horada con la boleca que corre a fs,
1-, que con anterioridad Clodoveo 
Sánchez había m anifestado que no 
dejaría regar a .Salinas por que 110 
le  ayudaba a lim piar l a ’ acequia; y 
que ti turno de Clodoveo Sánchez 
habla terminado el día Viernes dos 
de Agosto»; Mateo G utierrez — fs. 31 
vta, 32 — declara, «que el día cinco de 
Agosto, antes de la salida del Se!, 
su  patrón don Clodoveo ( la víctima) 
m ontó a caballo y se fué diciéndose 
■que «iba a echar el agua para regar». 
É stas declaraciones prueban, acaba
dam ente, el propósito premeditado 
de Clodoveo Sánchez de impedir que 
G eroncio Salinas ejerciera su leg íti
m o derecho de regar y corroboran lá 
confesión del procesado autorizándo
nos a presum ir— fundadamente que ¡ 
ia víctima, consecuente con sus ’ma
duradas intenciones, trató, por medio 
de ofensa? de palabras o de hechos 1 
■de impedir que el procesado regara | 
ŝus terrenos. r

Por otra parte, la propia quere- , 
liante admite cumó exacto el estado ' 
d e/ etnocióii violenta clel procesado 

•■eu el momento dé la consumación 
del hecho, desde que en su e x p re -, 
sión de agravios de fs. '87 se lim ita a ' ¡ 
pedír se le impunga el niáxim m i de : 
la  penalidad establecida en el art. 81', 
Inc. i°  del Cód. Penal, por lo que 

'debe tenerse por 'firmé' l à '(ialrfic'ación’ 
•del delito formulada eu la sentencia

en recurso por el señor Juez a-quo, 
sin que obste a ello la absolución de 
Salinas, solicitada por su defensor 
en la contestación al traslado de la  
expresión de agravios—  fs. 89— por 
ser dicho pedido manifiestam ente im 
procedente desde que no se ha in ter
puesto por su parte, recurso alguno 
contra la sentencia de fs. 78— 84.—  
Bien pues demostrado que el delito 
por el cual se procesa a Salinas en 
cuadrada dentro de lo dispuesto en 
el art. 81 Inc. i°  del Cód. Penal, co
rresponde determinar si es justa  la 
pena impuesta al procesado o, en ca 
so .contrario, si corresponde m odifi
carla.

Desde luego, nuestra L e y  penal al 
señalar penas elásticas para cada de
lito ha querido librar a la aprecia
ción judicial la determ inación de 
ellos .sobre la bnse de los anteceden
tes personales del agente crim inal y 
las circunstancias especiales del he
cho. Pero ello no significa, en m ane
ra alguna, que la apreciación de las 
circunstancias de cada hecho delic
tuoso queda librada al criterio arbi
trario de los Magistrados, sino, m uy 
por el contrario, que esa apreciación 
ha de fundarse en las constancias 
sumariales. Dicho esto, fácil es con
cluir que la pena aplicada a G eron 
cio Salinas — la mínima establecida 
en el Inc. 1" del art. 81 del Cód' Pe
nal— no es equitativa.

E l míriimun de la pena - dentro del 
ámplio m árgen que el Cód. estable
ce para cada delito — debe aplicarse 
al agente ciim inal que, 110 reuniéndo 
antecedentes personales, comete el 
hecho sin la concurrencia de n ingu 
na circunstancia agravan te.— N o es 
posible equiparar la responsabilidad 
penal del que, en un estado pasional 
provocado por injurias ó ofensas de 
palabra o de hecho, mata de una p u 
ñalada o de un tiro al provocador, 
con la del homicidio que, en igu al 
estado, m ata y se ensaña, con p e r 
versidad, eii el' cadáver, de su v íc ti
ma, actitud- ésta ' denunciadora d e  
una peligrosidad potencial que, den*
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tro de la doctrina defensiva que in
forma la moderna represión, debe ne
cesariam ente ser tenida en cuenta 
para la determ inación del «guantúm» 
de la pena.

Toda tnfacción a la L ey  penal 
acarrea una perturlución del orden 
social y origina un perjuicio indivi
d u a l De ahi la acción pública y p ri
vada que a pesar de tener su origen 
en un hecho común se diferencian 
en cuanto al objetivo que persiguen.

L a  acción penal pertenece a la so
ciedad y se ejerce en su nombre. 
Pertenece a la sociedad porque es 
ejercitada en el interés corntin de to
dos sus miembros y tiende a defen
derla, a protegerla, a estrechar los 
vínculos que la únen y a rechazar, 
como dice H elie, los actos que la a- 
taquen, porque ella tiene por misión 
la de hacer revivir el derecho, que 
es el fundam ento de la vida social.»

L a acción privada depende de la 
parte afectada y  solo representa el 
interés individual, por lo que su ejer
cicio constitm  e una de las cuestio
nes fundamentales de los procedi
m ientos criminales. E n la práctica el 
ejercicio de esta acción por medio de 
la querella no ha dado resultados, 
pués no tiene en la m ayor parte de 
las cosas, otro fin que el de 1a ven. 
ganza o el de obtener una ventaja 
pecuniaria, siendo esto últim o lo más 
frecuente, dado que a diario se ejer
cita la acción del ofendido, no con 
el fin social de obtener la aplicación 
de una pena al ofensor, sino la de 
conseguir el pago de una suma de 
dinero— Frias, D erecho Procesal, T . I, 
pág. 130 y siguentes. <

H oy en día, la doctrina y la juris- 
pudencia se han orientado decidida
m ente en el sentido de negar al ofen
dido el ejercicio de la acción pública, 
lim itando su intervención en los pro
cesos a la producción de pruebas de 
la existencia del hecho criminal a fin 
de obtener una condena y  con ella la 
reparación del daño. D e allí que se 
Jiiega al querellante facultad para re
querir la aplicación de una pena de

terminada, desde que su interés que
da a salvo con la condena, cualquie
ra sea la pena que ella im ponga. P or 
lo dicho, pienso que lá querellante 
carece del interés jurídico y de atri
buciones legales para pedir se au 
mente la pena impuesta a Geroncio- 
Salinas en la sentencia recurrida^ 
con la salvedad de que si hubiera 
mediado apelación por parte del se
ñor Fiscal Judicial, habría emitido« 
mi voto en el sentido de que se apli
cara al procesado el m áxniun de la  
penalidad establecida en el art. 81^ 
Inc. i° del Cód. Penal.

A mérito de las razones consigna
das precedentemente, voto por la  
confirmatoria de l¿i sentencia en re
curso.

Gon lo que terminó la audiencia 
quedando adoptada la siguiente reso-; 
lución:

Salta, N oviem bre 25’ de 1930.
A  mérito de la votación que ins

truye el acuerdo precedente se con- ' 
firm a la sentencia de fs. 79 84.

Copiese, notifiquese y baje.— C.— .. 
P u ló - D . E. Gudiño.— Ante mí A n
gel Neo.

C A U S A .—  Cantra Jesús Pérez Coro
nel por violación a Juana  
Ovando de Romero.

Salta, Noviem bre 27 de 1930. 
V is ta  la solicitud de libertad con

dicional formulada por el penado Je- 
sús 'Pérez Coronel fundada en el art.. 
13 del C ód igo  Penal;

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente fué condenado- 
a siete años de prisión por senten
cia del Superior Tribunal de Justi
cia de fecha 25 de Junio de 1929.. 
Por decreto del P. E. de fecha D i
ciembre 24 del mismo año le fué con
m utada la pena a cuatro años d e  
prisión. <( .

Que lleva cum plida hasta la fecha, 
las dos terceras partes de su conde
na (cómputo de fs. 76) habiendo ob
servado buena conducta y cumplido* 
con el reglam ento carcelario -(infor
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m e de ■ fs. 75 vta.), circunstancias 
-que lo colocan dentro de los térmi
nos-del art.. 13 citado.

Por ello, L a  Sala en lo Penal:

R e s u e l v e :

Conceder la libertad al penado Je
sús Pérez Coronel bajo la siguientes 
•condiciones que regirán hasta el dia 
26 de Marzo de 1932, con el aperci
bimiento dispuesto en el art. 15 _del 

•Código Penal:
i° Residir en esta Ciudad de don

d e  no podrá ausentarse por más de 
cin co días sin conocimiento prèvio 
-<lel señor Juez de Primera Nom ina
ción en lo P enal.

2° Concurrier cada primero de 
■mes a la Secretaría del referido Juz
gado, debiendo el Secretaría, en caso 

-de incomparencia, dar cuenta a esta 
Sala .

3o Adoptar, dentro del término" de
• veinte días, oficio, industria, arte o 
profesión si no tuviere medios pro

p io s  de subsistencias.
4b Abstenerse de portar armas de 

cualquier clase, de ingerir bebidas 
alcohólicas y de cometer nuevos de
litos.

\

50 Someterse al patronato del señor 
D efensor Oficial quien deberá:

a )— Procurar que el liberado ob
ten ga  trabajo en el térm ino fijado;
b )— Obtener inform e sobre la conduc
ta- y tratar que los empleadores de 
aquél le dén cuenta cuando abando
n e su trabajo;— y  c)—  Tom ar todas 
las nifdidas que considere necesarias 1 
para obtener la' corrección moral y 

■material del liberado. 1
Notifíquese al patrono, al penado 

que deberá constituir domicilio en 
este acto, oficíese a los señores Juez 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción d ; la parte dispositiva 
de este auto, prèvia citación al se
ñor Fiscal; tómese razón, cópiese, no
tifíquese v baje para su anotación 
_v cumplimiento.—  Puló.— Gudiñó*

• -Ante mi A ngel Neo.

E D I C T O S

Q U IE B R A :— E n el juicio de quie
bra de don J o r g e  Río, el señor Juez 

¡ de Comercio, Secretaria Ricardo R.
! Arias, ha proveído lo siguiente:

«Salta, Agosto 7 de 1931.— A U T O S  
Y  V IS T O S :— Atento lo solicitado y 
lo dictaminado por el señor Fiscal, 
declárase en estado de quiebra a don 
Jorge Rio, comerciante de esta Ciu
dad.— Nómbrase contador a don G e 
rardo Rojas, aquién le ha correspon
dido según el sorteo practicado en 
este acto, ante el actuario y señor 
Fiscal.— Fíjase como fecha proviso
ria de la cesación de pagos el día 

1 treinta de Julio del corriente año, 
líbrese oficio al señor Jefe de Correos 
y T elégrafos para que retenga y re
m ita al contador nombrado la corres
pondencia. epistolar y telegráfica del 
fallido, que deberá ser abierta en su 
presencia o por el Juez en su ausen
cia a fin de entregarle lo que fuere 
puram ente personal, intím ese a todos 
los que tengan bienes y  documentos 
del fallido, para que los pongan a. 
disposición del contador bajo las pe
nas y responsabilidades que corres
pondan; se prohíbe hacer pagos o' 
entregas de efectos al fallido, so p e
na a los que lo hicieren de no que
dar exonerados envirtud de dichos pa
gos o entregas, de las /obligaciones, 
que tengan en favor de la masa, pro- 
cédase por el actuario y el contador 
nombrado a la ocupación bajo in ven 
tario de todos los bienes y perten en
cias del fallido, líbrense los oficios del 
caso a los demas juzgados y al R e 
gistro de la Propiedad Raíz para q u e . 
anote la inhibición que se decreta 
contra el fallido y cítese al señor 
Fiscal; publíquense edictos por 'se is  
días en dos diarios y por una vez en 
el Boletín Oficial haciendo saber este 
auto y  convocando a .los acreedores- 
a junta de verificación de créditos 
que tendrá lugar en la Sala de Au- 
dienciás del Juzgado el día veinte y  
uno del corriente a horas catorce* 
habilitándose le s días v horas subsi-

'  • j»
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guientes en caso necesario. R epón ga
se.— «An g e l  M a r ia  F ig u e r o a .»

L o que el suscrito Escribano Secre
tario hace saber a sus efectos.

Salta, Agosto 8 de 1931.

R icardo  R. Ar ia s . 
Escribano Secretario.

N°. 1104

Q IE B R A :—  En el Juicio de 
Q uibra de don E l ia s  S alo m ón , el 
señor Juez de Comercio, Secretaría 
Ricardo R. Arias, ha proveído lo si
guiente:

Salta, Agosto 7 de 1931.— A U T O S  
y  V I S T O S :— Atento lo solicitado v 
lo dictaminado por el señor Fiscal, 
declárase en estado de quiebra a don 
E l ia s  Sa lo m ó n  Comerciante de E m 
barcación, departam ento de Orán de 
esta P rovincia.—  Nómbrase contador 
a don C irios González Pcrez, aquién 
le ha correspondido según el sorteo 
practicado en este acto ante el actua
rio y señor Fiscal.—  Fijase como fe
cha provisoria de la cesación de pa
gos el día 30 de Julio del corriente 
año líbrese oficio al señor Jefe de 
C orreos y- Telégrafos, para que reten
g a  y rem ita al contador nombrado 
la correspondencia epistolar y tele
gráfica del fallido que deberá ser abier
ta en su presencia o por el Juez en 
su ausencia a fin de entregarle la que 
fuere puramente personal; intím ese a 
todos los que tengan bienes v docu
mentos del fallido para que los pon
gan a disposición del contador, bajo 
las penas y responsabilidades que 
correspondan; se prohíbe hacer pagos
o entregas de efectos al fallido, so 
pena a los que lo hicieren de 110 q u e 
dar exonerados en virtud de dichos 
pagos o en^regis, d:; las obligaciones 
que tengan pendientes en favor de 
la masa; procédase por el actuario y' 
el contador nombrado a la ocupación 
bajo inventario de todos los bienes y 
pertenencias del fallido; líbrense los 
oficies del caso a  los' demas Juzgados 
y al R egistro  de la Propiedad R aíz 
para que anote la inhibición que se

i decreta contra el fallido y cítese al 
señor Fiscal, publíquense edictos por 
seis días en dos diarios y por una 
vez en el Boletín O ficial haciendo sa
ber este auto y convocando a Ios- 
acreedores a junta de verificación de 
créditos que tendrá lugar en la S a la  
de Audienrias del Juzgado el día 
veinte y cuatro del corriente a horas 
catorce, habilitándose los dias y horas 
subsiguientes en caso necesario.

R epóngase .— «A n g el M aria Figue
roa.»— Lo que el suscrito Escribano- 
Secretario hace saber a sus eletos. 

Salta, A gosto 8 de 1931.

R icardo  R. A sías  
Escribano .Secretario.

N ' 1105.

S U C E S O R I O  —  Citación a  
Juicio —  Por disposición del señor 
Juez de Ia. Instancia y i a. Nom inación 
en lo Civil de esta provincia, Dr. N és
tor Cornejo Isasm endi hago saber que 
se ha declarado abierta la sucesión 
ab— intestato de don:

J U L IA N  E L 'A S

| y que se cita, llama y emplaza a todos 
! los que se consideren con algún dere- 
| cho a los bienes dejados por falleci

miento del mismo ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro 
riel término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, comparezcan por ante su Ju zga
do yS ecre .aría  del suscrito a deducir 

¡ sus acciones en forma y tomar la par- 

' ticipación correspondiete et¡ las dili
gencias sobre declaratora de herederos 
iniciada por doña Ele)ia Yapar de 

¡ Elias  bájo apercibimiento de lo que
1 hubiere lugar por derecho 
¡ Salta, Julio 28 de 1931.
!. G  M É N D E Z , Esc. Sec. N°. 1106

i SUCESORIO— CITACION AJUICIO

1 Por disposición del Sr. Juez de 
i a Instancia 2a Nominación en lo 
Civil de esta Provincia, doctor
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_ _ _ _ _  _  . .

Florentiu .Cornejo, hage saber que 
se ha declarado abierta lá sucesión 
de doña M A R IA  S T IG L IA N O  D E 
■'-ILVENTO y que se cita, llama y 
emplaza' a fodos~los que se 'consU 
deren- con derecho' a los bienés 
dejados por fallecimiento de la 
•misma, ya sean como herederos o 
acreedores, para * que dentro del 
término de treinta dias, a contar 
■desde la primera publicación del 
presente, comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaria del .suscrito 
a. deducir sus acciones en forma; 
bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar por derecho.
. Salta, Agosto 7 de 1931.— A. 

'Saravia Valdez— Escribano Secre
tario. 1107

POR ANTONIO FORCADA
R E M A T E  JU D IC IA L

DE LOTES DE TERRENOS, UBICA

DOS EN ESTA CIUDAD, EN PLE

NO CENTRO, CON LA IMFI- 

MA BASE DE $ 6 .666 .66 

AL CONTADO

Por orden del Señor Juez de r\ 
Instancia en lo Civil I a. Nominación 
Dr. Néstor Cornejo Isasmendi; ven
deré el día 5 de Setiembre, a horas 
16, en mi escritorio Alsina 453, los 
siguientes lotes de terrenos, em bar
cados en el juicio E jecutivo seguido 
por doña N ieves Zambratio de O ve
jero  vs. Sucesión de Carlos Segundo 
M eregaglia:

a ) Un terreno con lo edificado .y 
plantado, ubicado en esta ciudad ca
lle  Deán Funes, entre las de Santia
g o  del Estero y  Ju 111 Martín Leg.ui- 
zamon que según titulo mide veinte 
m etros setenta y ocho centímetros 
«le frente sobre la calle citada por 
-cuarenta y tres metros treinta centí-

-TTI-—----:----!—rz—------ :-------------------—----

metros desfondos dentro de los; .si
guientes .límites: Oeste, calle Deán 
Funes; Norte, con propiedad de don 
Carlos S. M eregaglia hoy su Sucesión . 
y de don Luís M eregaglia; Este, con 
propiedad de doña Sofía G a de R o 
mero, y al Sud, con la del Dr. José 
H. Tedín, hoy sus herederos.

b ) L a  mitad indivisa del terreno, 
con lo, en el edificado, situado al N o r
te y antiguo al anteriormente des- 
cripto, teniendo la totalidad del >terte- > 
ne, .según títulos una extensión de 
veinte metros siete centímetros de 
frente por cuarenta y tres metros den
tro de los siguientes límites: trescien
tos milímetros de fondo; Oeste, calle 
Deán Funes; Norte, con propiedad 
del Doctor José H. Tedin, hoy sus 
sucesores; Sud, con el lote pertenecien
te al Sr. Carlos S. M eregaglia hoy su 
Sucesión y Este, con propiedad que 
fué de don Mariano Zorrigueta.

El lote designada concia letra A  y 
la mitad indivisa del lote designado 
con la letra b, se venderá en un solo 
block, con la base de $ 6.666.661 al 
contado. , .> ■'

■ E n (el acto del remate, se exigirá 
el 20%-de seña y como a cuenta del 
precio de compra. 1108 .

POR ANTONIO FORCADA
R E M A T E  JU D IC IA L  ;

Por orden del señor Juez de i*. In s 
tancia en lo C ivil 2a. Nom inación Dr. 
Flórentín Cornejo, venderé el D IA  2 
D E  S E T IE M B R E ) a horas 17, en mi 
escritorio Alsina 453, el siguiente in
m ueble em bargado en él ju icio  E jecu 
tivo Nazario Amado vs. G enoveva 
Iriarte.

U n lote de terreno ubicado en! L a  
Merced (provincia de Salta), que mide: 
por el costado Oeste, sesenta metros; 
costado Sud, trescientos cincuenta m e
tros, en cuyo extremo la linea sigue 
hasta el Norte, treinta y  un metros cin
cuenta centímetros, para luego segu ir 
hacia el Este, treinta metros v d e 'su  
extremo la línea sigue hacia el N ortet



Pág. 18 B o l e t ín  O f ic ia l

ciento veinte y ocho m etros cincuen
ta centím etros, teniendo en el costado 
Norte, cuatrocientos metros.

Lim ita: al Oeste, con la linea del F e
rrocarril Central N orte Argentino; al 
Sud, con propiedad del Sem inario Con
ciliar, de don José Dávalos Leguiza- 
món y de doña Mercedes C. de Lobos, 
de don Abelardo Pastrána, de doña V ir
gin ia Pastrana, de don José Da Pablo, 
de don Antonio L iquitay, de don José 
F . Acuña y  de doña ju a n a  A  de Guay- 
más; y  al Norte, con propiedad ele la 
Sucesión de don N avor Boldo.

Se encuentra alambrado en todo su 
perímetro.

E stá atravesado de Sud a Norte, por 
una acequia con la que se riega todo el 
terreno, teniendo 15 horas de riego por 
m es en dos turnos.

B A S E  $  1.750  a l  C O N T A D O
E n  el acto del rem átese exigirá  el 

20% dej seña y como a cuenta del pre
cio de compra.

ANTONIO FORCADA.
lVl ARTILLERO I I 09

EDICTO— E n el E xp. N°. 3327 Ca
ratulado convocatoria de acreedores 
de Nasín Bauab, que se tramita en 
el Juzgado de Prim era Instancia, 
Primera, Nominación en lo Comercial 
a cargo del doctor A n g e l M a r ía  
FlGUEROA, Secretaría Ricardo R. 
Arias, se ha decretado lo siguiente: 

Salta, A gosto 7 de 1931. — Póngase 
los autos de m anifiesto en Secretaría 
por el término perentorio de ocho 
días, a fin de que los acreedoras to 
men conocimiento de la rendición de 
cuentas form ulada y puedan hacer 
las observaciones que crean conve
nientes (Art. 119 de la L ey  de Q u ie
bras) Al efecto publíquense edictos 
por igual término en dos diarios y 
una vez en el Boletín Oficial, y ci
tando a los acreedores a la audiencia 
del (lía veinte y  seis del corriente a 
horas catorce a fin de fijar la retri
bución de los trabajos del Síndico (art. 
134) Figueroa.— Lo que el suscrito 
fíe:retario  notifica y hace saber a los

interesados por medio del presente- 
edicto.

Salta, A gosto 8 de 1931.
R ic a rd o  R . a r iá s . ,

• Escribano Secretario
N°. m o

QUIEBRA — Rendicón de cuentas del Sin-; 
dico: -En el expediente de quiebra del 
coraerciaute dnn Julio David, el señor Jue» 
de. Comercio, secretaria Ricardo R. Arias, 
Via proveído lo siguiente:«! Salta, Agosto 1& 
de L931— Agregúense los diyiíos y recibos, 
presentados y pónganse los antes de ma
nifiesto eu secretaria por el término peren
torio de ocho días, a fin de que los acree
dores tornen conocimiento de la rendición 
de. (Mientas y Proyecto de distribución pre-- 
nnt uli)(>. y puedan .hace,r las observaciones, 
sue, crear, convenientes (art. 119 de la ley 
qe quiebras). Al efecto, publíquense edictos, 
(lor igual término en dos diarios y por una 
sola vez en e) «Boletín Oficial» y convo
cando a los acreedores a la audiencia del 
(lia 2S del corriente mes, a horas catorce,, 
a fin de fijar la retribución de. los traba- 
j.os del sindico (ari. 134).
FlGUEROA».— Lo que el1 suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos.—

Salta, Agosto l'ó de 1931.— R. R. Ariás.
1111

 ̂ SUCESORIO.—  Por disposición del 
señ' r Juez de Ia. Instancia en lo C i
vil y 3a. Nom inación doctor Carlos 
Zambraño, se cita y emplaza por el ter
mino de treinta dias a contar desde la 
primera publicación del presente a to
dos los que se consideren con derecho- 
a los bienes dejados por fallecim iento 
de don J U L IO  G A L L I, ya  sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término com parezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría-del 
suscrito a deducir sus acciones én for
ma, bajo apercibim iento de lo que hu
biere lugar por derecho.

Salta, Julio 29 de 1931.
OSCAR M. /\RAOZ /\LEMÁN

E scr ib a n o  S ec ret a r io .

N°. 1112

SUCESORIO.— Por disposición det 
señor Juez de Prim era Instancia en.
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l o  Civil, 2a- Nominación, doctor N és
to r  Floren tin Cornejo, se cita y empla
z a  por el término de trinta días, a 
«contar desde la primera publicación 
-del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de

ja d o s  por fallecim iento de don Tori- 
bio Tedín, de doña M arcelina ‘ Castro 
Z avala  de Tedín, y de doña Fran cis
ca Bustam ante de Tedín, ya sea co
m o herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término com parez
can por ante su Juzgado y Secreta- 
T Í a  del ^autorizante, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por dere- 

-cho.
Salta, Julio 8 de 19 3 1.1.

A. Sa r a v ia  .Va l d é z .J 

Escribano Secretario

N°. 1113

-Q U IEBR A —

En el expediente^- Amado Barcat 
•«QUIEBRA» que se tramita ante el 
Ju zgad o en lo Comercial Dr. Angel 
M aría E igueroa, se ha dictado el .si
guiente auto: Salta, Agosto 19 de 193T.

Prorrógase para el día 26 del cte. 
a  horas quince para que tenga lugar 
la audiencia de Verificación de Cré
ditos y, en las condiciones del ante
rior Edicto del B. Oficial fechado el 
14 del cte. Contador Juan M. G utié
rrez del Río.

Firmado: Ricardo Arias 1114

Por Antonio Forcada
R E M A T E  JU D IC IA L

De un Lote de Terreno por la In
fima Base de Pesos 666,66 

Al Contado

Por orden del señor Juez de Paz 
Letrado, doctor Ricardo A. Figueroa, 
venderé el día 7 de Setiembre, a ho
ras x7,- en mi escritorio, Alsina N° 
453, un lote de terreno ubicado en es
ta ciudad, en la manzana com prendi

d a  entre las calles Río Bamba, Ne-

cochea, Pueyrredón y Deán Funes,¡ 
cuyo lote tiene nueve metros de fren
te sobre la calle Pueyrredón por cin
cuenta y un metros cuarenta y nue
ve centím etros de fondos, dentro de 
los siguientes límites: Norte: lote 12 
de Rafael B aigorria y M ilagro R a 
mos; Sud: lote 14 del señor Alberto 
Samuel Cortés; al Oeste: con terreno 
de Santiago A gu ilar y  al Este: calle 
Pueyrredón, perteneciente a la suce
sión de je sú s  Acosta.

Bases pesos 666,66 al contado.
En el acto del remate, se ex ig irá  el 

30 por ciento de seña y como a cuen
ta del precio de compra.

T A E I F A

El «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.

Por los números sueltos y al 
suscripción se cobrará:
Número del d ía.................$ 0.10
N úmero atrasado................. » o. 20
Número atrasado de mas de
un año....................................» • 5.00
Sem estre...............................» 2.50
Año ...................................... » 5.00

En la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc' 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe 
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas per 
los jueces de paz de campara 
las primeras cien palabra« tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moreda legal

Im.pie.nta Oficia,!


